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C A D I Z 
E - C S E S 23 l » K R O V I E i J I B K E . 

M A N I F I E S T O D E L A R E I N A C R I S T I N A . 

L a polémica de los periódicos do M a d r i d , y to

do el interés de las noticias de este último correo se 

fijan en el manifiesto de la R e i n a C r i s t i n a y en la 

contestación de la R e g e n c i a . 

L a impresión que en nosotros ha producido la 

lectura del pr imero de estos documentos escede á to

da ponderación. A n t e s de decir nuestro propio pare

cer sobre documento de tan grave importancia , de 

bemos protestar con energía , con indignación contra 

el lenguage despreciativo é insultante de los perió

dicos progresistas de la C o r t e . 

N o somos noso t ros , es la Regenc ia del R e i n o 

quien asegura que á la R e i n a C r i s t i n a debe el pueblo 

español grandes beneficios- U n a R e i n a que al separar

te de sus subditos fija sus oíos en el cielo para pedirle 

que derrame sobre ellos sus bendiciones: una madre 

que se, separa de sus hijas encomendándolas al amor 

de los españoles: una pr incesa que pudo y rehusó 

encender l a guerra c i v i l en nuestra patr ia , no de -

bia esperar c iertamente que fuese oida su voz 

n i con desprecia , ni con altivez , ni con lástima. 

E l honor , la prob idad , el agradecimiento r e 

comiendan y exigen cuando monos la consideración 

y el respeto. 

Reprobamos pues con la energía de nuestras con-

viceione» y con los sentimientos du nuestra a lma los 

insultos que prodigan ciertos periódicos ú la des 

grac ia . 

S i hemos de decir nuestra propia opinión con la 

independencia que acostumbramos, el tono del m a 

nifiesto es en lo general por su d ign idad y su mo

deración el que sienta bien en boca de tan augusto 

personage. Solo consideraríamos preferible á este do

c u m e n t o , si en lo posible cupiese, la magestad del s i 

lencio . 

A l g u n a s aserciones del manifiesto han sido re . 

chazadas por la R e g e n c i a ; y aun cuando no somos 

jueces competentes n i por I03 datos que tenemos íi 

nuestro alcance, n i por la misión que nos hemos i m 

puesto, para fa l lar sobre la verdad de los hechos 

controvert idos , debemos asegurar que n i de las r e c r i 

minaciones que contra el poder derribado por la re

volución d ir ige el nuevo poder á quien están enco

mendados los destinos del Estado , n i del ardor da 

la polémica que ha tenido origen en estas r e c r i m i 

naciones, puede seguirse beneficio algún á la cau 

sa del orden público, ni á los principios de gobierno. 

E n t r e las acusaciones que hemos encontrado en 

la contestación de la Regenc ia una de las mas impor 

tante» está redactada en estos términos. ¡¡La Reina 

Regente no se ha sostenido á una ultura superior á 

la de los partidos 

N o nos detendremos a examinar Injust ic ia de esa 

acusación : limitándonos á desear que no pueda re 

caer en ningún t iempo sobre los mismos que hoy l a 

hacen. Pero ¿qué es lo que da á entender el tono da 

los documentos de la Regenc ia? 

N o s falta hoy tiempo suficiente para examinar 

el manifiesto con la detención que quisiéramos. Su 

p r i n c i p a l mérito consite en su templanza : no dá 

pábulo á estériles pasiones ¡¡aspira por el contrario 

á ap lacar las ! ! 

Ojalá sepan hacer just i c ia á esta templanza los 

adversarios de la augusta C r i s t i n a ! ! Ojalá sepan 

comprender la é i m i t a r l a sus part idar ios ! ! E s e docu

mento encierra m i l consejos út i les , m i l lecciones 

que no deben despreciarse!! 

E n la carta de nuestro corresponsal encontrarán 

nuestros lectores importantes noticias sobre el esta* 

do de las provincias vascongadas. D i r i j i m o s al cie

lo los ruegos mas fervorosos para que inspire al go

bierno los medios mas oportunos de disipar tan p e l i 

grosa agitación. 

D e todas suertes es de esperar por las razones 
que ya espresamos en otro artículo que no l legue á 
turbarse la paz de aquellas p r o v i n c i a s . 

C o m o era n a t u r a l , el ju i c i o ó anal ¡sis del m a n i 

fiesto de la reina v iuda ocupa á todos los periodistas 

de M a d r i d . Cada uno sigue sus opiniones ó mas bien 

según el color n que pertenece, habla de este i m 

portante documento. 

El Castellano dice que está escrito con d ign idad 

y con templanza; pero añade que la paz que d i s f r u 

tamos no se debe esclusivamente á C r i s t i n a como po

dría inferirse de algunos de sus párrafos; porque esa 

paz ha sido rescatada á costa de torrentes de sangre 

española. Ca l i f i ca de inoportuna la amenaza en que 

concluye la respuesta de la Regenc ia . 

El Correo Nacional dedica varios artículos a l 

examen del manifiesto y no encuentra en él sino 

motivos para lamentarse de los males de la p a t r i a , y 

méritos que elogiar. L a impresión profunda que ha

bía producido en sus redactores se deja conocer c l a 

ramente en el análisis que haeen. 

E l Eco del Comercio se sirve de un lenguage in • 

sultante y despreciativo : empieza por decir que so

lo last ima y compasión ha producido en él , y que 

si fuera gobierno lo miraría con la mas completa i n 

diferencia : acusa á la R e i n a de desleal , de haberse 

puesto á la cabeza de un partido y de estar dispuesta 

á hacer todo lo que podia dañar al pueblo. 

E l Corresponsal cree que e l manifiesto de C r i s 

tina no tiene otro objeto que rectificar y destruir las 

muchas inculpaciones que le había hecho el partido 

vencedor , porque no juzga oportuno y acertada la 

ins inuac iones y amenazas con que termina la R e 

gencia su respuesta. P e r o , añade , sino fuese asi , si 

se t rata se de una restauración violenta , la conibati-

riamos. 
E l Huracán y el Eco de la Milicia se l imitan 

á insertar lo en su últ imo uúmero ; pero nada dicen 

con respecto á é l . E l Huracán ofrece decir i u j u i 

cio en el número siguiente. 

IS<>TICIA§ K S T I E A X C 2 - K B l l . 

JEg' ipto . 
A L E J A N D R Í A 10 D E N O V I E M B R E . 

H a c e ocho dias que está aquí el conde W a l e n s k i : 
debia ir á S i r i a ; pero no ha podido veri f icarlo por 
las últimas noticias. C a s i toda la montaña está sub le 
vada ; sin embargo Ibrah im bajá tiene una fuerza 
considerable , y reuniendo sus tropas podrá disponer 
todavía de 50 ,000 hombres tanto en S i r ia corno-en 
C a r a m a n i a . Se dice que van á hacerse preparativos 
para pasar e l T a u r o . Se ha int imado la rendición á 
San J u a n de A c r e ; pero aun no ha empezado el f u e -
go contra la p laza . H a y en el la un coronel y dos o f i 
ciales polacos , cuyo celo é intel igente act iv idad dan 
esperanzas de una buena defensa. 

JF i*í»Bícia. 
P A R Í S 5 D E N O V I E M B R E . 

E l 28 de A g o s t o fondeó en la rada de B a h i a l a 
fragata B E L L E " P O U L E que vá á Santa E l e n a por 
las cenizas de Napoleón. E l 2 de Setiembre todavía 
no habia levado anclas. 

E l gobierno ingles h a mandado armar en g u e r 
ra todos los barcos de vapor que hacen el servic io 
de correos. 

I D E M 9. 

Mañana procederá la cámara al nombramiento de 
los comisarios . E s t a operación presagia grandes de 
bates en el seno de la secciones. L o s candidatos d« 
todas las fracciones están ya designados. L o s m i e m 
bros del gabinete del 1 0 de M a r z o y los del ac tua l 
deben , según se dice , dar esplicaciones acerca de la 
política seguida en O l i e n t e . 

N O T I C I A S JDS2Ii ÜtíBOMI. 

B I L B A O 1 3 D E N O V I E M B R E . 

Son indecibles los esfuerzos que los acérrimos fueris
tas están haciendo por sublevar este pais que se halla va 
cansado de guerrear. A h o r a con motivo del nombramien
to del comandante general Alcalá para que desempeña 
el cargo de corregidor político de Guipúzcoa , levantan 
el grito hasta el cielo diciendo al pueblo que no debo 
consentir de ninguna manera que ejerza este cargo; 
que no se dé ni una ración ni un solo maravedí á las t r o 
pas, y que reunidas la diputación estraordinaria, y si fue
se necesario la junta general , harán trente sin duda á es
tas medidas que se califican con desfachatez de ilegales 
y violentas. E l gobierno debe proceder con firmeza y coa 
energia cor t ra estos energúmenos, que si bien no jasarán 
él fruto que desean de sus repetidas plegarias, tienen por 
de pronto en alguna agitación los ánimos de estas gentes. 
N o haya mas blandura con quienes tratan de derrocar 
las instituciones nacionales rechazándolas con tan dura 
pugna en estas provincias. 

—Estos dias han llegado á Bilbao e! genrral L a - H e r a , 
D . José Alaria Huet y D . Antonio de Benavides. T a m 
bién ha estado aqui el célebre Muñagorri. 

. S A N S E B A S T I A N 13 D E N O V I E M B R E . 
Parece que el ox.ministro de ¡Marina Armero ha pa

jado á Bilbao. A I mismo punto se ha trasladado el h r i -
gad \9T Brirrénochun , <jtui ha permanecido H\ est* algunos 



—Según el Vuseongadij «s ha disuelto r a la reunion 
>s de las tres pi 

dias « O Bi lbao. Desús tareas 

Y o di el estatuto R e a l , v no le he quebrantado; s i ' Poro (i la ve» q a i se cumple oon este d , h e . ¡ 
os le ho l l a ron con sus oie's , snvn s e r i l a responsa- »>¡«¡on. y nu™ respeta In e.x.goncia d . S . M . | a R . i» los diputados de lastres provincias qua ha durado Vi otros le h o l l a r o n con sus pies , suya será l a responsa-

>s , diebopíiioJico dice , que h i l id id «ntu D i o s que ha hecho santa las leyes . 
Aceptada y j u r a d a por mi la Constitución de 1837 , 

h< hecho por m> quebrantar la el último y el mayor de 
todos los sacriücios: be dejado el cetro y be desampa
rado á mis h i j a s . 

A l re fer i r los hechos que han traído sobre mi tan 
grandes t r ibu lac iones , os h a b l a n ' como 4 m i decoro 
cumple , con sobriedad y con mesura 

Serv ida por min is t ros responsables , que teniau el 
apoyo de las C ó n e s , acepté su dimisión ex ig ida iuipe 
riosamenu- por un motil) en Barce lona . 1)-sd • n i ' o l 
ees comenzó una cr is is que no ha llegado á su término 
sino con m i renuncia f i rmada en V a l e n c i a . D u r a n t e : 
ese afl ictivo periodo se habia revelado contra mi_autu- ¡ 
ridad el a y u n t a m i e n t o de M a d r i d , s iguiendo su e j e m -
alo otros do ciudades popólos».* , los insurecc innado» I 
exigían de mi que condenara la conducta de u i i o i m i 
nistros que me h.ibiau servido l ea l iuro te ; que recono
ciera como legítima I» i n i u r r e c i u u ; que anulara o 
•uandn menos suspendiera la ley de a y u n U m i - m o s , 
sancionada por m i d e i p u e i <i« beber sido votada poi 
las Cor tes : que pusiera en le la de j u i c i o la unidad d< 
la R e g e n c i a . 

Y o no podia aceptar I.) pr imera de r i t a s ron ' i 
cinnes sin d> y radarme á mis propios ujo» : l io podie 
acceder á la s " j u u d a sin l e m n o c e r el d e r - o i d«) la 
fuerza ,derecho que no reconocen Iti la» leyet d i r i m e 
ni las leyes humunes, y cuya exisienci» ere i n t o i u p a 
tibie con la Constitución , y M itirompaiibl» con lo» 
das las constitución»» : no p odia a c e p t a r l a tercera 
sin quebrantar la C i m U i l u c i u u , q u i llem» le»J á lo 
|ue votan las Corle» y tanc imia el gef* aup-ru»o de¡ 

u»<.u absolutamente ha podido averiguar, pero el articulo 
de fondo del número 37 del mismo periódico puede ser
v i r de muestra para de i cub . i r el olijeto de esas tareas. 
Aparato v argumentos de imimidaeion que de puro gas
tad os se reducen á voces s in sentido, y-son como el bu
que solo intimida á lus niños. 

M A D R I D 17 X O V I K M B H E . 
R E A L D E C R E T O Atendiendo la Regenc ia p r o v i 

s ional del R e i n o al d is t inguido mérito y esclarecidos 
servic ios que durante l a guerra fe l i zmente terminada 
h a contraído el mariscal de campo de los ejército» na» 
«ionale« D . Franc i s co L i n a g e , ha venido en confer ir le , 
«n nombre de S. M . la R e i n a Doña Isabel I I , el c a r 
go de inspector general de M i l i c i a s prov inc ia les . T e n -
dreis lo entendido & c — E L Ü O ^ U E D E L A V I C T O 
R I A . — D a d o en Pa lac i o á 5 de N o v i e m b r e de 1 8 4 0 . 

E l señor presidente de la Regenc ia prov i s i ona l 
del reino h a recibido por e t t r a o r d i u a r i o , l legado de 
M a r s e l l a en este d ia , el siguiente documento, a l cua l 
h a acordado se dé publ i c idad . 

Mani f iesto á la uacion.—Espinóles : A l ausentar
me del suelo español, en un dia para mí de luto y de 
amargura , mis ojos arrasados du lágrimas se c l a v a 
r o n en e! cielo para pedir al D i o s d . las miser icordias 
que derramara sobre vosotros y sobre mis augustas 
hi jas mercedes y bendiciones. 

L l e g a d a á una t ierra estangern, la pr imera nece
sidad de m i a l m a , el pr imer movimiento de m i c o r a 
zón ha sido alzar desde aquí mi voz amiga , esa voz 
que os he d i r i g ido siempre con un amot inefable , asi 
en la próspera como en la advers» f o r tuna . 

dre como merece por su alta dignidad, i ) 0 n» i 
de ilar » conocer algunos hechos , q „ 0 , , r e

 n ' e N 
inexactitud » reticencias , pudieran dar h u a r f i ! t 
interpretaciones j en que sean oonooidni cual f " 1 * 
fsti'm interesados el hienestur de la España y U\*A 
buen nombre) de las personas encargadas bovd | r°f 
no provisional. * 6 1 K»Uep. 

I p e componen la Rep-neia han «ido «a 
por donde *e comunicaron á 8 M ) 

S o l a , desamparada,aquejada del mas profundo do- l l istado , y que pone fuera del diuturni» de la a u i o r i 
l o r , m i único consuelo en este g i ;o infortunio es de 
sahogarme cotí D i o s y con vosotros , con mi padre j 
con mis hi jos . 

N o temáis que me abandone á quejas y á recr i 
minacioees estériles, que para poner en claro m i con 
ducta, como gobernadora del reino excité vuestraa pa 
siones. Y o he procurado ca lmarlas , y quisiera verlas 
estinguida». E l lenguage de la templanza es el único 
que conviene 5, m i aflicción , á m i d ign idad y á mi 
honra . 

i , C u a n d o rae alejé de mi patria para pror.urarmi 
otra en los corazones españoles , la fama habia l l eva 
do hasta u i i la noticia <ie vuestros grandes hechos y 
de vuestras grandes virtudes . Y o sabia que en todo.-
tiempos os habíais arroja lo á la l i d con u n ímpeti 
h ida lgo v generoso,p-ua s o i l e u e r e l trono de vue;-tro> 
príncipes; que le habíais sostenido á costa de vuestn 
sangre, y que habíais merecido bien en dias de g l o 
riosa recordación, de vuestra patria y de la E u r o p a . 
Y o juré entonces consagrarme á la fe l i c idad de una 
Hacion que se habia desangrado para rescatar del 
cautiverio á sus reyes. E i Todopoderoso oyó m i j u r a 
mento; vuestro j i b i l o dio bien á entender que le h a 
bíais presagiado : vo sé que le he cumpl ido . 

Cuando vuestro R e y en el borde del sepulcro 
abandonó con una mano desfal lecida las r iendas del 
gobierno para ponerlas en mis manos, mis ojos te d i 
r ig ieron alternativamente hacia mi espoto , hacia la 
etiua de mi hi ja y hacia la nación española, c o n f u n 
diendo así en uno los treB objetot de m i amor , para 
encomendarlos en una misma plegaria a la protección 
del cielo. L o s angustiosos afanes de madre y de et> 
posa , cuando pel igrabau la vida de mi esposo y el 
t rono de mi hi ja , no bastaron para distraerme de 
mis deberes como R e i n a . A mi vox se abrieron las 
universidades , á m i voz desaparecieron inveterados 
abusos , y comenzaron á plantearse útilos y bien 
meditadas reformas : á mi voz , en fin , encontraron 
u n hogar los que le habian buscado en vano , pros 
eriptos y errantes por tierras •atrañas. Vuestro g o 
zoso entusiasmo por estos actos solemnes de justicia 
y de c lemencia , solo pudo compararse con la i n 
tensidad de ini d o l o r , con la graudeza de mis a m a r , 
g u r a s . Y o reservaba para mí todas las t i i s tezas : pa
r a voso tros , españoles , todas las alegrías. 

M a s adelante , cuando D i o s fué servido de 11a-
Hiar rerca de ni á m i augusto esposo , que me dejó 
encomendada la gobernación de teda lo monarouía, 
j irocuiá regir e l Estado como R e i n a jus l i e i e ra y 
c lemente. E n el corto periodo trascurr ido desde m i 
ascensión »1 poder hasta la convocación de ias p r i 
meras Cortes , mi potestad fué únicu , per., no des
pótica ; absoluta , pero no arb i t rar ia ; porque mi vo 
l u n t a d la puso límites. Cuando personas constituidas 
en alta d i g n i d a d , y el consejo de g o b i e r n o , á quien, 
según la vo luntad de mi augusto esposo , debia yo 
consul tar en casos graves, me hicieron presente que 
la opinión pública exigía otras seguridades de mi 
como depositaría del poder soberano, las dí¡ y. de mi 
l ib re y espontánea voluntad convoqué á los piócerei 
de l a «ación y 6 los procurador*» del reino. 

dad real uní lev va sancionada ; no p«di* « c c p t . r lo 
,-uarta s in aceptar m i ignoni iuie , s in c o n d e u e i m r I 
mi propia , y t i n debi l i tar »1 p.,d«r que me habia l e 
gado el rey , que conf i rmaron d e i p u e t lee Córire 
constituyentes, y que conservaba yo como uu tapradt. 
l epóé i ioqu» l u b i a j u r a d o no entregar va i n i n u t de 
os facciosos. 

M i constancia en resist ir lo que no me p e r m i t i e n 
i p U r ni mis deberes n i m i l jurauieutoe , n i los mas 
.-aros intereses de la u i ona iqu ia , ha traído «obre «si» 
¡laca muüerque hoy o» d i r ige «u v o z , un teeoto de 
tribulaciones ta l que no pueden espresarlo los voce
ólos de ninguna lengua humane . 15..-n lo recordareis , 
españole» : yo he l levado mi in for tuu io de c iudad en 
c iudad , recociendo la befa v el baldón por el cami 
no , porque D i o t por uno de eut d e c i r l o s que ton p» 
ra lot hombres uu arcano, había permit ido que la in i 
quidad y la ingrat i tud preva lec ieran . P o r esto sin du 
da se habían alentado los pocos que m« aborrecían, 
basta el punto de escarnecerme : y se habían acobar
dado lo* tnuclios que ule amaban , hasta el p i n t o de 
no o f r e cerme , r n test imonio de tu i n r n r , niño un 
M m p s s i v n si lencio. A l g u n o s hubo que me ofrecieron 
t a espada ; pero no acepté t u oferta , prefiriendo yo 
ser solo mártir á verme condenada un dia a Uer un 
nuevo mart i ro log io de la lealtad español». Pude en 
cender la guerra c i v i l ; pero no debía encenderla U que 
acababa de daros una p a l como la tpeteeil ta re i 
t o n , paz c imentada en el o lv ido de lo pasado; purés, 
t a apartaron de pensamiento tan h o r r i b l e mí» BJOf 
m a t e r n a l e s , diciéndome k mí propia , que cuando lo» 
hijos son ingrato» , debe una madre padecer h.i«ta 
m o r i r ; pero no debe eneender la guerra entre sus 
hijo». 

Pasando dias en tan horrenda situac ion . llegué 
á m i r a r m i cetro convert ido en una caña inútil ,y mi 
diadema en una corona de espines. H u s i a que no pu 
de mas y me desprendí de ese retro y nn- despojó de 
esa corona para respirar el aire l i b r e , deirenturada 
si pero con una frente «eren» , con una conciencia 
tranqui la y sin un remordimiento en el a l m a . 

Españoles : esta h i sido mi conducta . Esponién
dola ante vosotros para que la ca lumnia no la m i n 
che , he cumpl ido con el último de mis deberes. Y a 
nada o» pide la qn<í ha sido vuestra Re ina , sino que 
améis á sus hijas y que respetéis su memoria. E n 
M a r s e l l a » 8 de N o v i e m b r e de 1840 M A U I A C R I S -
T I N A 

E S P A Ü O L H B : L a Regencia provisional del reino no ha 
vacilado ni un solo inst int . i en publicar íl manifiesto que 
S . ; M . _ l a Reina madre Doña Maria Cristina de ijorbon 
ha dirigido a su presidente con este objeto. Cada d i . rnai 
decidida á que sus actos puedan ser j t r a k i l i n por la na-
cion y la Europa entera, ninguno de e!;•>., MU. l.,rá en-
vuelto en el misterio , y ni el pois ni los es'tfanteros c.v 
reeerin de cuantos datos puedan ser n»c:,;» „ :,„ L n r„r 

marse de ellos la idea justa y conveniente: n,! ¿ ln . „ „ . 
ducta que á su juicio deb» seguir todo gohinnn i iue fran 
en y lealmente se proponga ni bien de los pueblos, y j a 
mas perderá de vista esta princinio ría m i . . „ii, ; .i . . !i 

las enhene!,.. . 
pueblos «laudos en ilefonstt de »u« derecho,- n 
bollado» y escarnecidas: la prudencia y tir©, creJ'e|11» 
mas estreinada. presidieron á todos tua patos e * * f " ^ 
ticas y comprometida» circunstancias en qu» f U e

 c r ' -

brados ministro ! de la corona. Jamas se BXàrij'to's 
que condenara la conducta de lo» ministros a V • 1 * 
propúsosele, sí, en el programa que original debér í " 0 * 
var en SU poder " q u e diese un mani tiesto á U y " ? 9 ' 
„en el <"ual , haciendo recaer , como era j o „ 0 ' 
ponaabil idai de lo pasado sobre coimi ' s t ' * 
auuiieiaii lo quo podría hacerse efectiva p„ r i ' , " * ! . J 
legales . ofreciese que la Conit i tnc iun seria r f S M M 
cumpl ida ilílinente." Esta i - lea. t jui d ' n u muíiioAÍ ^ 
juagar »i habia ó no responsabilidad, te e x p r e i 0 ' M l j ' " ' ' ' 
yeclo de manifielto que por »u em-argu , r ; ( ' ' r°' 
dioiendoque " o r r . rr» de lo» que en la úliiinatuL'ifí'• 
eslailo encargado» de aconsejarle rn ta diu-tei,,, i \ 
neirocio» púhlioi* baldan oreado y dado vida» t ¿ ¿ . 
•i lu c i u c i V delirada p u - i c i . i l r n q.|»«ip»i, « ' e c l , ™C" 
l>.- ,y,ideningiine»pa<iul honrado p"di»vertlnelmj»i,|k 
h.lor. " l.os que i.iot de una ve» tuvieron la l;.ji,ra dt •** 

. i r A S. M de palabra y |>»r «irrito que los tnin:iU 
del o da ooniu l lur »u - l i ^ i . - b d ¡ .1, i u l u , encuytott» 
vaeion tenían «I mayor intere», no podian p r o u S 
• ¡He ri .u- lri .a-» la c u i - U u tu de uoot hoiuSt-fi C M ' . 
cuales l u b i a marcbailu dn acuerdo , y í loa que, D» H 
en su elevada posición , »in . r n la m i s i-nuiun HISÈL 
dr ia prmi t i r te l ionradautruta hacer traición; perón ír, 
cunuVnar su «•••uducia auuuciar que dekerian serretM, 
«ablst de su» act - i» . ni ate^urar que errores -:¡v,j.Ct 

.'¡.ido rn .oc idue rninucve , v b.» cuales podrían baiti IR 
incnlpi l - les , habrían lr»i-iw lat cotos públicas ti bjn 
catado en que se encontraban. 

Tampoco , españole*, te exigió de S. M. 1 ] t , K > 

nociese como legit ima la insurrección: sin rn lnr lot 
nittroa en esta ruret ion inútil , en aquellos momeatt; 
tolo indicaron que pa»ar por lot actos d» Its Junta 
" e n c u l l i l o no lo r r t i i t i e r a n abiertamente lot proa-
" p i o a de ju»ticia , era o l r a n e r - i i - U d do la cp'^tj"Huí, 
|H>r ratuti de ello que "retpe lar loa hechos cuanatta 
„por una rrvoloeion que no habia podido wr ny 
. . trarrettada , era un principio de tc-bi-rn-» cayoe|-
, , M i - , babia l i d o m a l de ana vez funesto : mài 

ijue t rn i emo i variet prueba* en niietin 
„r ia . ' E l pai» y el inuodoeotero jatKarín ti notrtón 
una necesidad , cuando la acción del gobierno Midi» 
ducida al recial» de V a l e n t i » , y hasta rn «apítaluxi 
habi* en - radi» con la J u n U .fe aquella provin-i.. eoutá. 
da en A - i r a , y i i e| alterar f> driechar lo que fm«t « . 
Irar in i . Ir» principio» de j u s i i . i a t r » . . n i e l iriuoloi«M 
se p.xli.i rspirar en s q u i l l a i c ircuntlanria- : obrtaát t)| 
esta manera, t i bien quedaban Victor lo io i I"» purbloitt-i 
i n " era i - i l i « , . i n « » b ' r , no te ennl'asaba por S. al, biffiti 
midad del le»«munirt i : . . , ni l epre .ut^aba j'oriiipmi 
vataeties'.iou de iñudo ninguno, 

T a n l i i e n >iry.-\, . i .^eusidlr "nfrerer loletnnrsmli 
que la ley di- nyunia .n «itine ni» u r i a ••¡••« uladi hult^a 
te s o n i e . ' i e alezáiuru de la* nueva* Cortei con ha a* 
diflcaeli-nai que el ffo' :*rni> pronmieiv para pontiitN 
-.rinenin Pon la Con»titit?i»u , Con los p-im-ipim¡...lilica 
en aba c n i i i g n a d o i . " N o «oh» *e fondo la nectfiJaiH 
c*: • i n ; i 11 en el in»t., r i-re.is-.¡i,|e clamor de iMpw-
bb»« , q i e en reno »e habia Inienrado sofocar, sieni' 
tan uná,,..i.e y compacto , tino vn que sin la ley ¡t Di-
p Otee sene» UO podrían l i ner cfeito muchas di- «u di})>v-
«tcioi.es ' ' « ^ l>a»i- asi 11 j-j to Iribnt • de respete »d<> 
rancia . i !.. ley fuodameutal del H i l a d o . y »* coieíliiUii 
ci-uio 1» - ' - i -cion lo p - r m i t u , urceiidi'le» ton opueitu 
y dign. « de considerai i on . 

Vcr-te 1 e i por DI l imo -que se ponía ealel»' de .ioiei 
la ani lad de la Urgencia ; pero justo n «* »ept que ptn 
en el C*MI de que S . >I. uo ncceOieie í lo que sobre etti 
punió le propusieron s u i minitiro», unaiaanleinípti 
mam fi "-tar-.ii 'que aplazándote la retolocion de est» ?" 
*eetle»lion par» la» próxima. Cortes , creUn »ctb«» 
la exigencia basta el punto de poder gobernar. J «<*• 
en el periodo, añadieron , que basta entonce» truf ir* 
la - - y i i . i . u i que hoy aparece muy estendija ) fivrl** * 
uiodi'iqu? o vario si se dan «arantia» á los pueblos qcl 
• ,.| - . i ' . i i . ! . - , i q u e p o r - - l e l o . se prepont* <*» 
n e r . " Jú.:gue»e ei e n aquella aituacion e r i iir>*ib.«**r* 
c c i a , y si pudo trntnrsecon mayor circumpeM"-"1""'' 
to tan útil y delicndo. . -

E l put ido etpnf io l , cuerdo si.-r.ipr» y senni».* 
k t . . l . . . ....a . . . . . : i , . . . . i . ' • L c J 1 ' * ''-

vitta esto principio de cuya utilidad otta 
eenventioa íntim»ro»nte. 

|JUiini' e»(»íi.iwi , I.UIT.-.i. i . , ^ . - ¿ ---- , 
npreriar l o i tueeso» que tan r pidam-nl" ' " " ' f . - y ; 
jur . frnrl i .1 , siéndole bien cot iot dos , c .n ' i n l " 

! Ie;nplan/.a ; lamentará la suerte de una prince» 
' ú quien debe grandes beneficios - in duda , y ( , l l " 
; lo» prometía aun mayores , »i hubiese tenido I» 1 . 
I de conservarse en una altura »upor:»r u I» <!<•' ^ 
¡ du» ; pero al misma tiempo hará j u s t i c i a í I"' qu'' 
{ perarlo ni quererlo se han visteen In necusi'Iiwne 
' trar todo» los comjiroinihos du una situación la m

 u a , 
y de tomar .ób'ré sí la re»pon*nbil¡dad do 'fffL^. 
d'ninrlo». S u objeto en a.,üulio«* críticos l " .» t a " t ' s ! " , 1 ¡ 1 , . 

, var el trono , i mi #rvár on toda su integridail u t ' 
i eiona* : n á oslo fué preciso tacrif icarla *W 
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fué Í B T O est» resolución , y .orlos «us esfuerzo? ne basta-
r o n á contrarrestarla. Pero ya que suceüio , ya que con
forme 6 la ley fundamental eli poder lia v e n i d l a M I S uia-
„ o , españoles , estad tranquilo», nada temáis ; la Cons. 
titnciou será religiosamente acatada por todos, el orden 
público no,»e alterar..;) ' si alguien lo miéntase, ¿ 0 0 . 0 0 0 v.o-
tétanos, 5 0 0 . 0 0 0 nacionales, lanacioii entera estar, dispues
to» á escarmentarlos; tomadas están cuantas precauciones 
puedan desearse; y vivid seguros d i que el poder que la 
Constitución ha confiado (j la Regencia provisional, y que 
estrictamente arreglada áella'h.ibrá de ejercer, pasara a 
Jas que las Cortes nombren sin ninguna, y después de ha» 
ber hecho sucumbir, si preciso fuere , a cuantos intenten 
oponérsele. Madr id 15 de Noviembre-Ue I 8 4 0 . — K1 D u 
que de la V ic tor ia , presidente—Joaquín M a n a de l ' e r -
i e r — Alvaro Gómez B e c e r r a — P e d r o Chacón—Agus-
tin Perramciez Gamboa Manuel Cortina.—Joaquín de 
Fr ias . 

_ _ C o n fecha 13 del corriente la Regencia prov i s i o 
nal del Heino ha tenido á bien resolver que l a j u n t a de 
liquidación de la dtuda.de) Estado, creada en numero 
de un presidente v dos ministros por real decreto de 
ló de Febrero de 1 8 3 0 , fe reduzca á un solo individuo, 
como lo estuvo anteriormente cyn el titulo de director 
general debí liquidación y con el haber de 4 0 , 0 0 0 ra . 
«I ano; mimbrando para servir este destino fi D i Jos6 de 
t i inay , sub-diruclor de )á diiiecuion general de rentas 
v M - b u . i o S de amortización Pura esta dirección con el 
haber por ahora d - dos terceras partes du sp dotación, 
nombr» á D - Pedro Surra y R u l i , diputado que ha sido 
fi Cortes, y ft D . Francisco do Leund. . . para Ja plaza de 
vocal en comisión de la Junta consultiva de aduanas y 
wr anéeles. 

H 0 r decreto del 13 ha sido nombrada una comi 
sión compuesta de ¡os «amores D . Manuel C i n t e r o , D . 
José da Caray , D . Pedro .Surra y H u l l , D . José H i -
ginio de Arche y D . José Borra jo , la cual propondrá á 
la Regencia el plan ó sistema que le parezca mas ade
cuado para restaurar y consolidar el civ'.d'tto nacional 
v la organización sencilla y económica de las dependen
cias encargadas de los ramos pertenecientes á la deuda 
pública. 

Por otro decreto de la misma fecha ha sido decla
rado cesante D . Miguel Lope/. Acevedo, superintenden
te de la casa de moneda de esta capital, habiéndose 
nombrado eu su reemplazo á D . Pedro Alonso , gefe de 
sección de la dirección general de renta» y arbitrios de 
amortización. 

P o r orden de la Regencia provisional del reino 
ha vuelto ñ encargarse de la dirección general de inge
nieros ei teniente general D . L u i s Balanzut , y de la 
subinspfcciíin del ó." departamento de artillería el ma
riscal de campo D . Mariano Bresson. 

— P o r decreto de la Regencia del 12 se ha declara
do la propiedad en sus respectivas plazas á los actuales 
ministros de la audiencia de la Corufia D . Pedro Gó
mez H e r m o s a , D . Sebastian Campos y D . Francisco 
Agustín S i l v e l a , y han sido nombrados ministros en 
propiedad de la misma audiencia D . Pedro Pascasio 
Vnldés , P . Mam-icio García, I) . l'Vancisco Hernán
dez Carr i l l o y D . Miguel Martínez. 

— Por otro de la misma fecha ha sido igualmente 
declarada la propiedad á los ministros actuales de la au
diencia de Oviedo 1). Francisco Javier de E lezpuru , 1). 
Manuel C o r t e a , y al fiscal du la misma 1). Bernardo Be-
l inchon. As i mismo han sido nombrados cu propiedad 
ministros du dicha audiencia D. Agustín Rodríguez Bnha-
nii.nde , D . Francisco María Euriquez y D . Gervasio 
l i g u a , a». 

— Por decrete de la Regencia provisional del reino 
su fecha 12 del corriente queda suprimida lá junta con
sultiva del ministerio de Grac ia y Justicia creada por 
real decreto de 2Ü de Enero de este aiio. 

— D . Pedro Gómez de la S e r n a , recientemente 
nombrado corregidor político de Bilbao, ha sido agra-
e'u.lo con I. - honores de ministro de la audiencia de 
Burgos . 

— H a n sido nombrados para la gefaturn política de 
Orense D . Vic.ir.te Alsina , y para ¡a de A v i l a en co
misión el intendente de la misma D . Pedro A i l l o n . 

,— Con fecha de 14 del corriente se ha pasado por 
el n i i i i r l e r i o de la Gobernación de la Península una 
circular á los gefes políticos para que de acuerdo con 
los subinspectores de la M i l i c i a Naciunal ee sus respec 
tiaas provincias, y valiéndose de los datos que les su
ministren las diputaciones y ayuntamientos, procedan i n 
mediatamente á la formación de una memoria estensa 
y circunstanciada de todas las hazañas con que la be
nemérita mil ic ia ciudadana se ha distinguido en esta 
campaña. 

— Por decreto de 15 de Noviembre l a Regencia pro 
visional del Reino ha tenido á bien hacer estensivo á 
las cajas de Puerto Rico y Fil ipinas el artículo 1 * del 
decreto de 4 del corriente sobre trasladar á la penín
sula en el modo y forma que mas convenga el pago de 
b.s asignaciones que no son peculiares de la hacienda 
de ambas islas, á fin de que su importe sirva también 
fi crear un valor igual en la Península. 

— L a Gaceta dn ayer contiene ademas otro decreto 
por el que 1% Regencia ha tenido á bien confiar á D 
Pedro Chacón el despacho de la dirección general de 
artillería , Ínterin se presenta, en esta corte D . Ildefon
so Diez de R i v e r a , conde do Alniodorar . Asimismo 
iaserla lus deoreto» por los qua han sido nombrados 

ministros en propiedad de la audiencia de Pamplona los 
teñore:, Bui'bario Navarro , Serrano , Echaría , Balboa 
y Geuovés. 

— Por decretos de 13 y 1G del actual han sido nom
brados intendentes délas respectivas provincias lo* Sres. 
D . Benito Mar i " . Caballero , de Cáceres ; D . Joaquín 
Rodríguez, de la de Granada ; D . Francisco de Paula 
Pareja, de la de Sevil la , en comisión ; de la de Alba
cete á D . Manuel V i l l a v e r d e , idem ; á D , Joaquin AI-> 
Kistun de Almería, idem ; de Cádiz á D . José Tomás 
Jiménez, idem ; de Córdoba á D . Ramón Barbaza ; de 
Cuenca en comisión á D . Manuel El iza ic in ; de Toledo 
á D . Pedro L i l l o , y de Valencia en comisión á D . Juau 
Navarro . 

C o r r e s p o n d e n c i a . 
M A D R I D 1 7 . 

N a d i e habla mas que del manifiesto de la R e i n a 
y de la contestación de la R e g e n c i a . A q u i aseguran 
los periódicos que e l redactor del pr imero de estos 
documentos ha sido Donoso Cortes . Por supuesto que 
no se piensa n i por unos n i por otros, sino en e l y i a -
ge de la R e i n a á París, en las simpatías de L u i s F e 
lipe y en los asuntos de las provincias . D e b o decirl» á 
Vds . que estas últimas presentan el aspecto mas desagra 
dable: las misteriosas conferencias de las tres hermanas 
quese han celebrado en B i lbao : la reunión de notabi 
lidades moderadas en este último punto á donde acaban 
de l legar entre otros, lo» Sres . I l u e t y Beuayuies ; el 
espíritu que manifiestan sus habitantes, algunos a r t i 
culo» del Vascongado, las desagradables contestacio
nes entre la diputación y los gefes del ejercito, dan 
mucho que hablar . 

M i e n t r a s tanto han l legado a l l i m i l hombres, s ien
do asi que ya habia treinta mi l y los de las provincias 
se quejan de los inmensos recargos que van á sufrir 
con esta aglomeración de tropas, que consideran por 
otra parte como una desconfianza y un insul to . H a b i a 
sido nialíaimainenle recibida la noticia de la des t i tu 
ción del corregidor mayor de V i z c a y a , marques de V i -
llafuerte , y el nombramiento en su lugar del gene
ral Alcalá seria contra-fuero. Decíase que el d i p u 
tado general de aquella provinc ia habia convocado 
la diputación estraordinaria y que esta si necesario 
fuera convocarla á la junta general . Estas noticias 
tienen alarmados á todos los hombres pacíficos, pe
ro yo creo que nada hay que temer. L o contrario , 
dígase lo que q u i e r a , seria una desgracia para T i r i o s 
y Troyanos . 

H a b l a s e de u n viage de Espar te ro á las pro 
vincia».- , • > 

Dicese que el manifiesto de la Rpgente influirá 
en la marcha del gobierno dándole un color mas pro
gresista. L o s nombramientos es indudable que c o n 
tinúan siendo muy poco imparcíales. 

D i c e j e que la misión de Olozaga á P a r i s tiene 
un objeto especial , y que consiste en disuudir á L u i s 
Fel ipa de sus proyectos coatrarevolucionarios en E s 
paña. 

R f O I I T I D O . 
Sres. Redactores del G L O B O . 

N o habiendo insertado los Sres . Redactores del 
N A C I O N A L el adjunto r e m i t i d o , quisiera tubiesen 
V d s . la bondad de publ icarlo en el suyo. Cádiz 21 de 
N o v i e m b r e de 1 8 4 0 . — Carlos Azopardo. 

•Sres. Redactores del N A C I O N A L . 
Siento mucho el tener que volver á aclarar algunas 

equivocaciones que siguen V d s . padeciendo tocante á 
los 2 .600 fus i l e s , pues dicen V d s . en su periódico de 
hoy: E l regidor del E x m o . Ayuntamiento constitucio 
nal D . M a n u e l Fernandez salió á G i b r a l t a r eu busca 
de ese armamento y no encontrando ninguno; en p r i -
mei lugar he dicho y sostendré siempre que cuando el 
dicho D . M a n u e l Fernandez fué á G i b r a l t a r , existían 
para venderse los 775 fusiles que después que los v io 
y el no los quiso los compiaron los comisionados por 
J e r e z , y los 5 0 0 que tampoco él los quiso ( los cuales 
existen todavía); de consiguiente siendo esto c i e r t i s i -
mo pues l o s 7 7 5 fusiles espresados comprados en G i 
braltar para Jerez como los hemos visto l legar á esta 
bahiahabráunníi4 dias ¿como dicen V d s . q u e e lespre -
sadoFernandeznoencoutróninguno? Sobrestén Lóti-
d r e s n o h a y f u s i l e s l n s q u e l o l e a n pensarán ó dirán loque 
le parezca, yo pero digo si no los habia n i los hay ¿como 
es que se ha qoerido hasta ant°s de hoy hacer creer a 1 
público que se habian contratado? L o que no existe ó no 
se puede buscar, nadie puede contratarlo ; v sobre e l 
honor que tienen V d s . de haber arrostrado los calabo
zos de l a tiranta y también el depotismo de los retró
grados Otros podrán envidiárselo , puro no el que en 
el aiio de 1820 lo t u v o , otvaudaoon su diuero y e l do 

otros patriotas ds Cádiz 11 mismo con su persnna c o n 
dujo y entregó para mantener el ejército l ibertador 
en S. Fernando á los generales A r c o Agüero , R i e g o , y 
Q u i r o g a , cerca de 7 0 0 0 duros ¿ para cuyo fin v ino 
incógnito desde S. F e m a n d o ú Cádiz con una reco 
mendación del general Q u i r o g a para dicho fin; p o r 
lo cual no solo espuso su persona á i r á un calabozo 
sino deque lo fus i laran como le faltó m u y poco, pues 
al entrar por las puertas de T i e r r a me conoció el a y u 
dante R u a n o , y si no me valgo de mis trazas y mis 
onzas de oro me hubiera l levado á la presencia de 
D . A lonso V a l d e s que entonces mandaba la plaza ; y 
luego de sus resultas el año de 1825 me desterró de 
Cádizel déspota de M a l v a r en el término de 24 horas 
para que la hermandad de la P o r r a en Córdoba , qua 
era á donde me mandaba, me hubiese asesinado , ai 
antes no lo hacían en el camino; todo lo cual lo salvé 
con emigrarme á G i b r a l t a r en donde estuve 22 mese» 
seguidos espatr iado , y luego el dia 10 de D i c i e m b r e 
de 1837 me sacaron de m i casa de orden del déspota 
C l u n a r d , y me l levaron á uno de esos calabozos d e l 
castil lo de S a n t a C a t a l i n a , s in haber podido saber 
aun en esta fecha de positivo el porqué y quiénes f u e 
ron mis delatores ( y mas vale para ellos que de c i e r 
to lo l legue a s a b e r ) , de cuyas resultas no se s i 
porque - en la sala de Sev i l l a tuve yo mas f a v o r 
que otro alguno , e l resultado fué que de todos 
los que prendieron en aquellos dias á n i n g u n o 
le hizo la dicha sala el favor de desterrarlo por dos años 
á la isla de M a l l o r c a , en donde á la hora presente sigo 
desterrado pues si no lo está m i persona hoy en el d i a 
lo están mis onzas de oro , pues por ellas se computó 
el destierro y se me dio el i n d u l t o , por todo lo c u a l 
tampoco les puedo á V d s . envidiar el nombre g l o r i o 
so de l iberal cuando habia mucho riesgo en l l e v a r l e , 
pues no sé que mas envanecimiento podia tener en 
aquella época que el que estaba desterrado , no sé 
á quien desterrarían en la época que á mí, pero no creo 
que seria á los retrógrados mientras que algunos que 
se l laman liberales no lo fueron ; pero todo esto lo t e n 
go olvidado j a , y jamás lo hubiera escrito a l público 
sin haber llegado una ocasión como esta; pues que lo 
dicho para m i modo de ver, no son méritos n ingunos , 
pues ha habido mil lones de españoles patriotas que 
han padecido mucho mas que yo por la l ibertad de 
nuestra pat r ia . Ademas he sido remunerado de t o 
do, pues lo que puede l lenar mi única ambición es lo 
que aun gozo; es el haber sido reelegido siempre por 
mis conciudadanos capitán, y después elegido dos v e 
ces seguidas con el alto honor de comandante de l 
tercer batallón de mi l i c ia nac ional , y como tal vue lvo 
á repetir que como ciudadano y como comandante 
n.¡entras exista no dejaré de ppdir con las leyes en l a 
mano todo lo que ellas mismas mandan. Cádiz 2 1 de 
Nov iembre de 1 8 4 0 . — Carlos Azopardo. 

Orden de íai nlazs». 
S E R V I C I O P A R A H O Y . — L o s cuerpos de l a 

guarnición con el pr imer batallón de M i l i c i a nac io 
n a l . — G e f e de dia un capitan del mismo Cap i tan de 

ospitai y provisiones el pr imer batallón de in fante 
ría de M a r i n a . 

•Innist. de CoBasea'es©. 
E l Exemo. S r . Secretario de Estado y del Despacho 

de Hacienda en 10 del que rige se s i r v o comunicar a l 
presidente de dicha corporación mercanti l , de orden de 
la Regencia provisional del Reino, lo que si.^ue: 

" Ministerio de Hr.eienda 3-" Sección C o n fecha 
9 del actual dije al S r . Comisario Regio del Banco es
pañol de S . Fernando lo siguiente Él art. I.° del de
creto que la Regencia provisional del Reino se ha ser
vido dir igirme con fecha de 4 del corriente, y de que va 
he dado conocimiento á V . E . , previene que se traslada
ra á la península en el modo y forma que mas conven
ga el pago que se hace por las cajas públicas de la H a 
bana de todas las asignaciones que no sean peculiares 
de la Hacienda de aquellas islas, á fin de que su i m p o r 
te sirva á crear un valor igual en la península E l i m 
porte délas referidas asignaciones asciende anualmen
te á la cantidad de veinticinco millones de reales; por 
manera, que puede negociarse desde luego en la penin» 
sula un giro de cincuenta millones de reales nomina
les, ó-sean cuarenta y uno efectivos, consignando pa
ra su pago el total valor de las mismas asignaciones 
en veinte y cuatro meses. Y como la suma asignada no 
perjudica en lo mas mínimo el religioso pago de las l i 
branzas espedidas hasta hoy sobre las cajas de la Haba
n a , n i eVde las demás obligaciones de aquel.as i s las , el 
gobierno se propone realizar dicho giro bajo las bases 
y condiciones siguwntesi 

1. Se obtendrá 1^-espresada suma de cuarenta y un 
millones érecwVós por medio ( t e suscricípnes voluntarias 
entre los capitalistas y conejSrWotes de Madr id por l a 
cantidad de 31 millones da,Véales , y por la do diez m i 
llones entre los de cada biiá d<s liis plazas de Cádiz, 
S e v i l l a , Malaga , Valenejti y Barcelona. 
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5.* L o s suscritores entregarán al contado y en me
tálico la sesta parte de sus respectivas cuotas, y las^ c i n 
co sestas restantes eu pagarés á los plazos de uno á c i n 
co meses. 

S . 1 Se darán en pago á los tomadores libranzas sobre 
las cajas de la Habana á los plazos de uno á veinte y 
cuatro meses vista. 

4. * Se abonará sobre el importe de las reterulas l i 
branzas el descuento «órnente de dio» y ocho por ciento. 

5 . * Se abonara adema» en lo Habana un interés de seis 
por ciento al año sobre el valor de las libranzas que esce
dan del plazo de tres meses vista. He manifestado á V . E . 
ampliay francamente cual es el pensamiento del gobierno 
en la operación que se propone ejecutar. N o enonrecerüj u 
V . E.laseguridadqueofrecenálos interesados para e l re -
erabolsorlelascnotasporquese suscriban, las libranzas que 
sele dañen pago; porque es público y nutorio la puntuali 
dad con que se satisfacen en la Habana , nó solo las asig
naciones cuvo abonóse tras ladan la Península, t o 
das las demás cargas de aquella isla ; y por 1» tanto no 
pueden menos de ser satisfechas las libranzas en los p i l l 
aos señalados, como que se giran sobre un fondo efecti
vo. E n su consecuencia, la Regencia provisional del r e i 
no" se ha servido resolver que V . E . reúna para el Mar
tes diez del corriente la Junta de gobierno de ese esta
blecimiento , y convoque á el la los comerciantes y c a 
pitalistas de la corte para invitar tanto á estos , co
mo al Banco, á que tomen parte en la operación propues
ta, L a Regencia espera del celo y patriotismo de los 
individuos que componeu l a espresada Junta de go
bierno , que serán los primeros a suscribirse por si ú 
nombre de e<e establecimiento; asi como no duda que V . 
E . cooperará con la mayor actividad y eficacia á que se 
realice la negociación en los términos espuestos. D e l resul 
tado dará V . E . aviso á este ministerio ; en el concepto 
deque si no se cubriese la cantidad asignada de cuarentay 
nn mil lones , el gobierno quedará en libertad de acor
dar por el resto lo que eítime conveniente—De orden 
de la Regencia lo traslado á V . S . , á fin de que reuniendo 
también esa Junta de Comercio ,y llamando á ella los co
merciantes v capitalistas de esa plaza, les invite, como se 
há hecho con los de esta corte, á tomar parte en la nego
ciación de que se trata, por la cantidad dedos millones de 
reales quéjeles ha reservado , sirviendo a V . S. de go
bierno , que iebierta hoy la snsericion en el Banco espa
ñol de S. Fernando ha producido desde luego e l resulta
do que vera V . S. por lanota que acompaño, sin perjuicio 
del aumento que habrá de tener basta que dentro de cua
renta y ocho horas quede cerrada definitivamente. L a 
Regencia no duda del celo y patriotismo de V . S . 
que empleará todo su influjo para que se llenen cumpli 
damente sus deseos , y que al propio tiempo correspon
dan esos capitalistas á la prueba de consideración y apre
cio que les dispensa, haciéndolos participes de las u t i 
lidades qne deben repoitar en la operación proyectada. 
D e l resultado de todo dará V . S. puntual aviso á este 
ministerio para que pueda acordarse el envió de las l i 
branzas que se han de dar en pago á los suscritores , y 
disponer de los fundos." 

E n su v i r tud , para que tengaen esta plaza su debido cum
plimiento la espresada orden , ba determinado esta Junta 
de comercio , que desde hoy, por término de cuatro dias, 
que vencerán el 26 del corriente , se abra en su secreta
ría-contaduría la correspondiente »uscricion , para que 
los Sres. propietarios , capitalistas , comerciantes é i n d i 
viduos de las demás clases en general de la población 
que gusten tomar parte en la negociación de que se t r a 
ta bajo las condiciones que previene la orden de la R e 
genc ia , se sirvan pasar a sucribirs» por la cantidad que 
tengan á l i e n á la mencionada oficina que al intento ha
llarán abierta desde las nueve de la mañana hasta las tres 
de In ta i d e , y de seis á nueve de la noche. 

L a Junta espera de la ilustración é interés nacional 
de las ersonas á quienes se d i r i g e , que en esta ocasión, 
como siempre lo ha hecho este heroico vecindario , v es
pecialmente su comercio, corresponderán alas miras pa
trióticas que animan al gobierno supremo en su propues
ta , y que se prestarán á este servicio con tanta mas efi
cacia , cuanto mayor ha sido constantemente entre los 
españoles el deseo de que desaparezca en el reino el sis
tema de defraudar á sus habitantes de los provechos que 
les pueden atraer negociaciones de esta especie ; en que 
si bien exige la Regencia adelanto de caudales, lo veri 
fica de modo , que compensando sus suplementos á los 
que los hagan , les asegura de una manera auténtica sus 
reembolzos , sin que semejantes negocios lucrativos v a 
yan á fertil izar países estrangeros. Cádiz 23 de Nov iem
bre de 1840—José María Iliesch, presidente. José 
Muría Aguayo, secretario-contador. 

JEi l ic tO . 
Por acuerde del Excmo . Ayuntamiento constitucio

nal de esta ciadad, se saca á pública subasta por término 
de nueve dias para la mejo-a del cuarto, la renta depues
tos leventes de la Plaza de la Libertad en el año próxi
mo venidero, subastada en primer juicio en la santidad 
de 12.00.5 rs. v n . ; en el concepto de que el rflnáte ten
drá lugar á las doce dé la miñana del I,ári»s 30 de este 
mésen la Casa Capitular . Cádiz 21 de Noviembre'de 
1840—Frrmci'co López Dore.t-giiez, alcalde 1.° ,J. j f . 
IÍII Figuerua, secretario accidental. 

San Clemente, Papa y¡ M j . . 
E l jubileo está en la iglesia de NVra. S r a . del Carmen. 

O B S U R V A C I O N H S N E T K OH O LÓGICAS D B A Y K R . 

Termóm. Baróni. 
Horas . B e n u m al medida Viento , 

a i r e l i b r e inglesa . 

A t m . 

A l s. el s o l . 7 i s. «0 -20,98. 
A l mediodía, lo.» s. ' l i . J0,Qr>. 
A l p- el so l , ' U l i i . o. 30,04. 

N . 
N . 
N . 

C l a r a . 
Idem. 
1 dum. 

A f K C C I O N K S A XTKOMOXICA» U K 1 1 U K . 

E l sol sale á las 0 y 59 minutos de la mañana. 
Se pone á la» 5 y 1 minutos de la tarde. 

MARKAS rÎB MAftANA. ' 1 1 

S las 2 y 0 min . de la madrugada. Primera alta 
Primera baja 
Segunda alta 
Secunda baja 

fi las S y 1S m m . de la maiiaua. 
á las 2 y 27 min . de U tarde, 
fi las S T 30 min . de la noche. 

P A R T E ft JE H C A LI« 1 !.. 

B U Q U E S E N T R A D O S 

E N E S T E PUTÍRTO K L D I A D E A Y E R . 

Pailebot español Mat i lda , D . Francisco Marque», de 
Gibra l tar , en dias, con hierro . 

Bergantin ingle» A u r o r a , George Mammon, de i d . 
en 2 en lastre. 

Bergantin id . Scotte Lass , cap. J . K e a r r e y , da Ñ i 
póles en 3!» en lastre. 

Bergantín ingles F u n c h a l , cap. A . C l i t t , de L i o r n a 
y Gibral tar en uno en lastre. 

Bergantín americano Chipóla, cap. P . Lane , de G ¡ -
bqaltar , en uno en lastre. 

Bergantín idem. Lexington, Samuel C a n d l e r , de 
i d . en uno en lastre. 

Místico español D o m i n g m t o , D . Cayetano Meta, de 
Gibral tar en 2 con hierro y har ina. 

Falucho i d . San A n t o n i o , Antonio C a b o , de A l -
muñecar, en ti con vino y habichuelas. 

Vapor Península, de Sevil la y Sanlucar. 
Y doce barcos menores du Levante , todos españolea. 

S A L I D O S . 

Fragata española Ninna , I ) . Juan Burda», con azú
car y algodón, para Barcelona. 

Fragata americana F lor id ian , cap. P r a t t t , con »al, 
para N e w - Y o r k . 

Bergantín americano Swis» B o y , cap. J . Blatsdell , 
para Malaga . 

Bergantiii-goleta español M a r i a Ignari», D . Jo»é E i -
guren , con sal para Bi lbao . 

Bergantín goleta i d . Nuestra S r a . del C r i n e n , D u o 
Domingo Guyol , con id . pura i d . 

Bergantín i d . Uruguay, au capitán y maestre D . A -
gustili A v e n t e , y consignatario D . Ange l Rovello , para 
. uerto - -Hico . 

Y un quechemarin i d . para el O . 

P A R A L A H A B A N A , 
COM ESCALA EN CANARIA» Y I'L KllTO-BtCO. 

Recojerá la correspondencia el 3 del próximo D i . 
eiembre el C O R R E O M A K I T I M D , número 4 , so 
capitan D . Antonio Gl ' inda ; adulile pajareros, u los que 
dará un esmerado t rato .—Se despacha, calle de las b u 
las, número 130. 

L dia 8 de Diciembre próximo dará la vela la llger» 
" f r a g a t a A P O L O , para Puerto Rico y la Habana 
L a despacha su dueño D . Sebastian M a l t i n t i de P i n i 
los , calle de Comedias , mim. 43. 9 

P A R A J E F . S F . Y Y G U E R N S E Y . 
Recibirá alguna carga el bergantín ingles A U R O 

R A , su capitán Guorge Haminoo , cuya permanencia 
en este pueno no ¡..vara de los pocos d ia l que necesi
ten vinos ya listos para bajar á había. L o despacha D . 
Fiederico Rudolph , calle de Flamencos B o r r a c h o * , nú
mero 1 1. 

T A fragata española C O L O N , eon de'tino á M»n¡ . 
- " " ' l a , cerrarí su registro el sábado 28 del corriente, 
lo que servirá de goiiicrno á loa interesados que tengan 
que embarcar efectos en dicho buque. 

V A 1 M M I E K 
E X T I K K C A D I X X J i l . P U E R T O . 

Viajarán en losdías y á las horas que siguen , prev i , 
hiéndose que estas salidas podran ser alt «rada» 6 s u -
primidas cuando la empresa lo ei l im« conveniente. 

Uelfuerln. Dr. Cádiz. 

I .CNK8 23. 

11 
3 

de m a r i n a , 
de ¡a tarde. 

I Ojf de mañana. 
I 12} del dia. 

11 J do la mañana 
3 de la tarde. 

E L P E N I N S U L A . 

l a d e l u ! a - I 2 de la tarde. 
MARTE» 24. 

l " i déla manan» 
I 1 de la tarde. 

E L P E N I N S U L A . 

1 de la tarde. I |t 2J de la tarde, 

Prec i os : 3 rs. en popa y 2 en pro». 

NpyiuiMli) oiisi>r«>«u <l(>vii]iorei 
«•ni re « u«ai* y «¿1 l»iu«i-jtí ,je 

Aangu a l a r i a . 
D e Cádiz. D e i Punto. 

E L B E T I S . 

L K . 1 E » 23. 

11} de la mañana. 
2j| de la tarde. 

10 de la miniai, 
I de la tiul«, 

12J del d ia . 
3 de la tarde. 

M A B T E » 24. 

I0J de la mainili, 
1 ì de I» tarde, 

Precio» : i r». en p o j » y i en pro». 
1 Esta» i ' i ' i . N , nn podrán »er alterada» ni »nprsî  

•ino p o r nlgiiu incidente imprevisto que la embrun, 
pueda evitar. 

I o» billetes «e despachan en C 'd ix »n I» onYini*>¿ 
eba rmpreee, «hunda freute ñ la eie*la de I»c»[>ii>w» 
puerto, y en el Puerto ile S i a . Maria jui i ' o »I ir.inäj 
de Vista A l e g r e , frente a l muel le . 

Cñmpiñfa penintnhr y orientiti dr rapan. 
I'ar» poder despachar lo» paquetes cea nrrt-rloí'j 

nueva» órdenes de la junta de sanidad de Li»bot,Mi 
recimrn sbordo persona alguna que no lleve su corrn 
diente-billete de embarque , los cuales drberán toan 
antr» de las ocho de la mañana de Viern s. Lu»qiefti-
gan sus billete» tomado* en Gibraltar para embuten 
en C «lia deberán presentare* con ello» pare f i n 
•u correspondiente "v is to bueno" *in cuyo rebájalo» 
trrán admitido» abordo I'cdro de Zulutta y c—paí 

E l T R A J A N O saldrá para Sani úc.r y Senili i 
Marte» 24 del corriente i la» 0 de la manan». 

A \ 3 \< IO*. 

A Iiriicfirlo riel publico. 
E l du-no del establecimiento situado en la calle di 

Juan de Amia» , núm. 15'J. va á resi l lar por lummti) 
le fetiricunie* los afectos que «continuación »ine», í* 

ber : Truge» de musolina ile hm«, á ¿J r». Dil lio*mejo-
r e s , S " ' » r s . Merinos lisos colorido» , smnainmtf me 
vn* , y inerme corriente», A I /VT» . rara. IWrhetlikr 
•i I3r« . Panos arralin.« l o . p . u A | . i , ' , . ¡o . a 40 r>. rV 
i bos d<| reino, desde 26 ñ Cif yaJ JJjrnVjp^slranrfro».io-
de .',() ¡í l oo rs . Pañolones sifón brado*, á 30 t tOrrala, 
Vn bornio.o surtido d« Casimire» se iliriiñ"iíl5*j iTn, 
vsra > habiendo entre i-'to» i : imtu.« un'« niiiy.Vjsfcj' 
paro Ii vi tus por MI ra l i bol fin ite y j;i]>t<i nuevo. Piño 
i"s ile L i India , n 22 r». D io l iB - ( la «<> ' . 'le riñen ciar, 

tas ile ancho , fi 14 r». Chalinas 6 cnrbstis He msrin«, 
para el cuello de hombre» , fi ü r». Crea de rica clase.i 
4 r . . I r l a n d a , i'i-t r * . Ráyela iiuflr«.i nfcr i r i , i 15 n 
L n (;r«n surtido de zarcillo» y alfilere» de ratWa, con i 
mayor equidad, como igualmente todoi lui efrctoi qui 
tiene el dicho fabricante. 

U 1 la calle de Juan de Andas, núm. 132, en donde 
' - ' e s t u r o el café de lo» Americano», se hsvaelto ári. 
c ibir una partida de butifarras catalana», fi 16 rs. tn. 
l ibra carnicera, S» avisa en razón á haberse eonrlnidn 
las primeras, para que lo sepan l i s personal que gailio 
de ella». 

Queda por rea t irar un resto de la partid» de dátil» 
ya anunciada, i i C r s . vn . l i b ra , y de m»dís arreftfW 
a r r i b a n b r». ¡ advirtiuudo que n.n e^ndidoideámí' 
jor cal idad. 

' ( T e ' - . t f r f i r i e l R t a l o n . 
N o habiendo llegado el vapor y accediendoí^"'1' 

c i lud de varios aficionnrlo-, se ejecutará el dría"''1 

.•"•tos, t i tulado: El delator, ó lahrrlimtdel mff»'"' 
ÜúIntermedio de b a i l e — Dando fin , con un divertilo 
saínete A las b. 

Edi tor responsable : A . Autunnr.. 

Iinpreot» «leí G L O R O , calle de I« Verónica,D íim líl, 


